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ANEXO N° 14.- PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL PORTE Y USO DE ARMAS 

Considerando la normativa existente, en los establecimientos educacionales está prohibido portar 
todo tipo de armas, de fuego o cortopunzantes. Frente a esta situación, el Colegio Municipal Las Condes Anexo 
San Francisco Técnico Profesional elaborado este protocolo para que todos los estudiantes, apoderados y 
personal del Colegio sepan cuáles son las regulaciones del Colegio frente a esta temática, y las consecuencias 
que puede tener su porte y/o uso. 
 
DEFINICIONES 
Tomando como fuente el diccionario de la Real Academia Española (RAE), tenemos las siguientes definiciones: 

• Arma: instrumento, medio o máquina, destinados a atacar o defenderse. 
• Arma de fuego: arma en que el disparo se produce empleando pólvora u otro explosivo. 
• Arma blanca: arma ofensiva de hoja de hierro o de acero, como la espada. 

 
ACCIONES FRENTE A UN ALUMNO SORPRENDIDO PORTANDO UN ARMA DE BLANCA O DE FUEGO. 
1. Cualquier miembro del establecimiento que observe que un estudiante está portando un arma, ya sea 

blanca o de fuego, debe inmediatamente comunicar esta situación Coordinación de Convivencia Escolar. 
2. Los Coordinadores de Convivencia Escolar. (si ellos no están en ese momento lo suplantará el Orientador) 

convocará al estudiante inmediatamente a su oficina, y le solicitará el arma en cuestión. Si el alumno se 
niega a entregar el arma, se debe dejar esta tarea a la autoridad policial. 

3. Luego le pedirá un relato de los hechos, el que debe quedar por escrito y ser firmado tanto por el 
Coordinador como por el estudiante, registrando fecha y hora del incidente. 

4. El Inspector dará aviso al Director o Sub-director del establecimiento, quien tomará las siguientes 
acciones: 

a. Comunicación con el apoderado para informarle de la situación ocurrida y de las acciones que 
se tomarán. 

b. Denuncia frente a los organismos competentes. 
c. Aviso a las autoridades de la Corporación de Educación de Las Condes 

5. El colegio garantizará el apoyo social y psicológico para el o los estudiantes involucrados, a través del 
Equipo Multidisciplinario. 

6. El Coordinador de Convivencia Escolar realizará una indagación completa de la situación, entrevistando a 
quien sea necesario y evacuará un informe en un máximo de 48 horas al Comité de Convivencia Escolar, 
quienes decidirán sobre las sanciones y las acciones formativas que determinarán para el estudiante. 

7. Mientras ocurre la investigación, el alumno estará suspendido, ya sea en su casa o con un trabajo especial 
en el Aula de Apoyo. 

 
ACCIONES FRENTE A UN ALUMNO SORPRENDIDO HACIENDO USO DE UN ARMA DE BLANCA O DE FUEGO. 
1. Cualquier miembro del establecimiento que observe que un estudiante está haciendo uso de un arma, ya 

sea blanca o de fuego, debe inmediatamente comunicar esta situación al profesor o adulto más cercano. 
2. Este adulto debe inmediatamente evaluar la situación y determinar si es posible intervenir para proteger 

a quienes están siendo agredidos. 
3. En caso de que sea posible esta intervención y quien estaba usando el arma desiste de su acción, el 

procedimiento continúa como en el apartado anterior, a partir del punto 2. 
4. En caso de que no sea posible intervenir, se debe solicitar ayuda policial en el acto para que puedan 

deponer el ataque del alumno agresor. 
 
OBSERVACIONES 

1. Si el portador del arma es un funcionario del Colegio, se denunciará el hecho a las autoridades 
pertinentes y se le aplicará un sumario administrativo. 

2. Si el portador del arma es un apoderado que está dentro del Colegio, se denunciará el hecho a las 
autoridades pertinente 
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ANEXO Nº 15: PROTOCOLO CAMBIO DE CURSO 
 
La necesidad de cambio debe responder a variables de tipo socioemocionales, académicas y/o de convivencia 
significativas, que hayan sido evaluadas y monitoreadas por los agentes involucrados que son: El profesor jefe, 
coordinadora académica, el coordinador de convivencia y/o orientadoras correspondientes al nivel.  
 
El presente protocolo interno establece los siguientes conductos y criterios para poder hacer efectivos los 
cambios de curso:  
 
Cuando la solicitud la realiza el apoderado y/o estudiante:  
 

1. El apoderado y/o estudiante deberá́ enviar solicitud formal a través de un correo al profesor jefe, 
manifestando los motivos por los cuales realiza la petición.  
 

2. El profesor jefe informará al coordinador académico y/o coordinador de convivencia y/o orientador 
de su nivel y a Dirección. 
 

3. El profesor jefe citará al apoderado con el fin de recabar información de manera directa respecto a 
la solicitud que realiza, lo acompañaran los agentes involucrados, según sea el motivo por el cual 
solicita cambio de curso. 
 

4. El profesor jefe realizará entrevista al estudiante, con el fin de obtener antecedentes, conocer su 
situación e identificar sus necesidades, lo acompañará el encargado del área académica, de 
convivencia u orientación dependiendo de la situación que motiva la solicitud del cambio. 
 

5. Se informará a Dirección por medio de un informe elaborado por profesor jefe y encargado del área 
que acompaña el caso. (Agentes involucrados) 
 

6. En base a la información recabada en la entrevista al apoderado, al estudiante y otros integrantes de 
la comunidad, de ser necesario, por los agentes involucrados, se tomará la determinación, previa 
consulta al Director, ya sea de cambio de curso o elaboración e implementación de remediales con 
el objetivo de subsanar los motivos que originan esta solicitud.  

 
7. El profesor jefe, junto con los agentes involucrados citarán al apoderado y estudiante, (este último si 

es pertinente), para realizar la devolución de la decisión tomada ante la petición. El plazo para dar 
respuesta al apoderado y estudiante dependerá́ de la complejidad de cada situación.  
 

8. Si, dado el análisis de los antecedentes, se decide cambio de curso, se redactará una carta de 
compromisos y acuerdos la cual será firmada por el estudiante y apoderado. 

 
9. Se realizará seguimiento de la efectividad del cambio de curso por parte del profesor jefe del nuevo 

curso y de los agentes involucrados a través del monitoreo del estudiante. 
 
Cuando es por necesidad interna  
 

1. El área de convivencia y/u orientación, a partir del seguimiento de situaciones tanto relacionales 
como emocionales y de convivencia, podrá́ establecer la necesidad de realizar un cambio de curso, 
el que será́ conversado y consensuado tanto con el apoderado como con el estudiante. Todo lo 
anterior con el objetivo de favorecer una mejora en el espacio escolar y social del alumno. Esta 
decisión será aplicada después de haberse implementado, desde el área de convivencia y 
orientación, una serie de remediales con el propósito que el estudiante permanezca dentro de su 
grupo curso. 
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2. La dirección del establecimiento, podrá́ resolver en caso de medidas disciplinarias ante faltas graves 

o gravísimas, la ejecución de un cambio de curso, siempre y cuando se analicen los antecedentes de 
la situación en consejo de profesores en conjunto con los agentes involucrados  
 
 

 El siguiente protocolo será revisado una vez terminado el primer semestre con el objetivo de consolidarlo 
o mejorarlo. 
El lenguaje utilizado no es inclusivo en toda su extensión, sin embargo, cuando se utilizan vocablos en 
masculino singular o plural, se hace en un sentido incluyente de ambos géneros, por ejemplo: el estudiante, 
el profesor, el apoderado, lo cual agiliza y simplifica la comprensión lectora  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


